
INFORME DE COMISARIO: 
2100 Marzo de 2018 
loz Señoras ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA PEGOMARMI S.A" 

He rearado al Balanco ganeral de“La Compañía Fegomammi SA". al 31 de cienbre dl o 
2045 y el coresponciente Eátudo no Párcidas y Garancios pol el ano terminado en ts 
risa fecha, Estos Extados Financircs sor sesponsabiidea e la Agminteracan de la 
empaña Mi tespomsatdiad es expresar ura opio sobre ls amos. 

  

Estos estacon fueron Ievisegos en tose a dros proporcionados por la Acmeistración de La. 
CONPAÑIA “PEGOMARM SA”. Los mismos que 36 as he ansunco mrucosamente-= ln 
a que os resultados de estos tengan una cesteza razonable y que no contengan espescionas 
rróneat o Inaractas da carácter seqalficavo. 

En m spin. los Estacos Financisos analizados están acorde a qa pitos conta 
Eresamian razonatlmente la gozcón fruccera de ln Empresa Pego SA. ds 31 e 
“tciembre ae 2015. Dichos Estados Francis. mántienén nus 1oglnros contables lares 
sn les ELA de acuerdo co las pollicas: o prácticas emablacis o permiilar por 
Superiniuencia de Compalas ue lu Republica dal Ecuador (MF)     

Fox otra parte se ninio con lo mstatliciós cor ln SUpormtendóriia de Compañías: cop 
sosclución No 0 G DSC OO de nombre de 2008, y se retra en la riolución No. 

SC QIICPMFAS 11.01 de 27 de enero de 2011 donde +e entblacan el concerto de 
Peueñas y Mesiaas Empresas y que ne hn, Implarindo por ercer año conmeculso en 

2O1a laz MI para PYME 

  

INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA 

Opinión Respecto de aqueos requisitos por ia Rasclución No. 98-11-4020), 35 la 
Sopermardenca de Compañías. 

En cumplimiento lo clapumsto y la Resoución No. 99-1-103012. de la Supemnieaconca 
e Compañias expedida el 18 de agosto de 1999 a contiivación ermano nd opinión rospecto 

de auafico eses por lo ioncioodo resolució 

  

    

Los Adminierades de le COMPARÍA PEGIOMARIA S.A, hán cumplo razonablemente las 
icmas legalos estatwlas y reglrcentaria vigentes. ul amo Jadms quel ysactaciones 
dicas por la JUNTA GENERAL DE ACCIONSTAS.



En e opi: Los Acmiisuadome de 13 COMPAÑÍA PESOMARMI SA. me har prestado. 
100% 4 Colaboración pars e homal esampuño de is unciones como COMISARIO: 

Lon Colresponeiertas, tra de Aclas de Juntas Gensíglos de Access. bio de Acclunas y 
Asconilos ari como las compstames y Pegswos Conatdes 30 LA COMPAÑÍA 

PEGOMARMI SA, sa lesan y carios de semtermidad con les dnposiciores lngales 
ganes. 

En má open lacus y conservación. les báéps de (3 Socia y los documentos de 
Terceros 07 soscuadas. 

Para ol dorempalo de ms funciones ve Comisaro os la Corponia ne-cado cumplimiento la 
opuesto en al. 321 de la Ley de Campañas. 

En mi opinión Jos procedimientos de Contra Interno molontacis parla actual Amis 
¡dela Compañía son adecuados y ayudan a dcha Adminracón a tene un grado razoraole 
e smguicad. de que los aciwos saleajuardacos conpa pérdeas por uno o disposición no 
donzadas y que las iansacciónes han sao efesmadas adecuaciamente para pame la 

preparación de los Estados Finunicieras. e Uta de las reacios Iprietmias a cun 
sistema de Control Interno Contable has os periodos hatos sá muje al riesgo do que lor 
procadimianos 58 forn nagecuados por camisa en las condcines o que es grado de 
<amplmiento en ls ross se fetrore 

Esto qusteno do dlocutr cualquiera de las comantaños aqu menciranos afadesco la 
Anisencia y eoperacón recibida ae el ciasermpeño e mis funciones 

Atento, 

Iv9, Miguel Ver 
COMISARIO.


